
Memoria 
2015



FONDO DE SEGURO DE DEPÓSITOS                                                                             MEMORIA 2015 
 

- 2 -

 
 
 
 
 
 
 

ÍNDICE 
 
 
 

I.  Introducción   
 
 
II.  Consejo de Administración y Secretaría Técnica    
 
 
III. Informe de gestión:  

 
1. Miembros del FSD      

2. Situación Financiera del FSD 

3. Depósitos Asegurados por el FSD      

4. Monto Máximo de Cobertura     

5. Ingresos por Primas     

6. Casos Atendidos y Recuperación de Acreencias     

7. Portafolio de Inversiones del FSD 

8. Ratio de Reserva 

9. Preguntas Frecuentes   

 
 
IV.   Estados Financieros Auditados   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FONDO DE SEGURO DE DEPÓSITOS                                                                             MEMORIA 2015 
 

- 3 -

 
I INTRODUCCIÓN 

 
El Fondo de Seguro de Depósitos  
 
El Fondo de Seguro de Depósitos (FSD) es una persona jurídica de derecho privado, de 
naturaleza especial, que tiene por objeto proteger a quienes realicen depósitos en las 
instituciones financieras del sistema financiero, dentro de los alcances establecidos en la Ley N° 
26702  y sus modificatorias1. 
 
El FSD cuenta con un Consejo de Administración y una Secretaría Técnica con las funciones y 
atribuciones establecidas en su estatuto. El Consejo de Administración está integrado por: 
 

- Un representante de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs (SBS), designado por el 
Superintendente, quien lo preside. 

- Un representante del Banco Central de Reserva del Perú, designado por su Directorio. 
- Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas, designado por el Ministro. 
- Tres representantes de las empresas del sistema financiero, designados por una Asamblea de 

Miembros. 
 
Creado mediante la Ley General de Instituciones Bancarias, Financieras y de Seguros,  Decreto 
Legislativo N° 637, en 1991, el Fondo de Seguro de Depósitos (FSD) ha cumplido, desde el 
inicio de sus operaciones, con el mandato legal de proteger el ahorro. En efecto, desde su 
creación, el FSD ha desembolsado aproximadamente US$ 308 millones para cubrir a más de 
600 mil depositantes afectados por los procesos de intervención o liquidación de: Financiera 
Peruinvest, Banco Hipotecario, Banco Popular, CRAC VRAE, Banco República, CRAC Majes, 
CRAC Selva Central, Banco Bánex, Banco Orión, Banco Serbanco, Banco Nuevo Mundo, Banco 
NBK Bank y Banco Latino. 
 
OPERACIONES DEL FSD 
 
El FSD está facultado para: 
 
a) Pagar a los depositantes asegurados 
b) Rehabilitar una institución financiera durante el Régimen de Vigilancia cuya liquidación 

pueda comprometer a otras (Riesgo Sistémico) y que además, ni accionistas ni terceros 
hayan realizado aportes a la misma.  

c) Facilitar la transferencia de los activos "buenos" de una institución financiera sometida a 
Régimen de Intervención al resto del sistema financiero (uno o más bancos), mediante un 
aporte en efectivo que sirva para pagar a todos los depositantes asegurados. Los activos 
"no buenos" o "residuales" son los que pasan al proceso de liquidación.  

d) Adquirir todo o parte de las imposiciones aseguradas de una institución financiera sometida 
a Régimen de Intervención a efectos de subrogarse en la posición jurídica de los 
depositantes.  

e) Constituir una empresa del sistema financiero para adquirir todo o parte de los activos y 
pasivos de las instituciones financieras que se encuentren en el Régimen de Intervención 
por un plazo máximo de funcionamiento de un año, prorrogable hasta tres años mediante 
extensiones anuales aprobadas por el FSD.  

 
Todas estas operaciones las realiza el FSD cuando la Superintendencia de Banca, Seguros y 
AFP (SBS) lo determine. 

                                                           
1 Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros. 
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 II  CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
DURANTE EL AÑO 2015 

 
 
REPRESENTANTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y AFP  
Jorge Mogrovejo González      
Presidente  
 
REPRESENTANTE DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ  
Carlos Ballón Avalos       
 
REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS                                                 
Rafael Alcázar Uzátegui                             Hasta el 19.01.2015 
Oscar Graham Yamahuchi     Desde el 20.01.2015 
      
      
 
REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS BANCARIAS Y FINANCIERAS  
Walter Bayly Llona  
Eduardo Torres Llosa Villacorta    
 
REPRESENTANTE DE LAS CAJAS MUNICIPALES Y CAJAS RURALES  
Jorge Antonio Delgado Aguirre     
 
 
 
 
 
SECRETARÍA TÉCNICA 
 
Carlos Carrión Marotta   
Secretario Técnico 
 
Marco Antonio Panduro Vera 
Inversiones  
 
José Sato Sato 
Back Office 
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III INFORME DE GESTIÓN 

 
 1.  Miembros del FSD 

 
Al cierre del año 2015, el número de miembros del FSD se redujo de 47  a 44 (17 bancos, 8 
empresas financieras, 11 cajas municipales de ahorro y crédito, 1 caja municipal de crédito 
popular y 7 cajas rurales de ahorro y crédito) producto de los procesos de fusión ocurridos en el 
año 2015 así como por la intervención y posterior liquidación de uno de sus miembros.     
 
En efecto, a inicios del año 2015 se autorizó la trasformación de la EDPYME Nueva Visión en 
Financiera, empresa que posteriormente, en agosto de ese año, fue autorizada por la SBS a 
realizar un proceso de escisión por absorción con la Caja Rural de Ahorro y Crédito Credinka, 
cambiando de denominación a Financiera Credinka.  Asimismo, se autorizó, también en agosto 
de 2015, la fusión por absorción de la Financiera TFC con Caja Rural de Ahorro y Crédito Los 
Libertadores, extinguiéndose esta última. Adicionalmente en febrero de 2015, se autorizó a 
Mibanco y Financiera Edyficar a realizar un proceso de escisión por absorción, mediante el cual 
se transfirieron los activos y pasivos de Financiera Edyficar a   Mibanco        
 
Finalmente, en el mes de junio de 2015, la Caja Rural de Ahorro y Crédito Señor de Luren  fue 
intervenida por la SBS, indicándose el respectivo proceso de liquidación 
 
 
 

 
 
 
Según el artículo 145º de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros (Ley Nº 26702 y sus modificatorias), en 
adelante Ley General, las empresas del sistema financiero son miembros del FSD desde el 
momento que la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de 
Pensiones (SBS) les da la autorización para captar depósitos del público. 
 
Asimismo, en dicho artículo se especifica que  los miembros del FSD deben realizar 
aportaciones (pago de primas) durante un periodo de 24 meses para que recién sus 
depositantes se encuentren cubiertos por el FSD. 
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2. Situación Financiera del FSD 
 
Los activos totales del FSD al 31.12.2015 alcanzaron los 2 857 millones, aumentando en 16,6%  
con relación al año 2014, variación explicada por el incremento en los valores negociables  
(aumentaron en 72,3%) y primas por cobrar  (se incrementaron en 6,1%). Respecto del pasivo, 
estos alcanzaron los S/ 0,7 millones, observándose  un aumento  de 10,9%.  
 

 
 
 
Al cierre del ejercicio 2015, los ingresos totales del FSD ascendieron a S/. 434 millones, 
disminuyendo  en 0,8%  respecto del año 2014 situación explicada principalmente por la caída 
en ingresos extraordinarios (-95,4%). En cuanto a los gastos, estos alcanzaron los S/ 85 
millones, aumentando en 54,6% respecto al año anterior, producto de los gatos extraordinarios 
derivados de la participación del proceso de salida de mercado de Caja Rural de Ahorro y 
Crédito Señor de Luren, en el cual el FSD tuvo que desembolsar S/. 80 millones 
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A pesar de los menores ingresos y mayores gastos, el superávit neto del FSD al cierre del 
ejercicio 2015 registro un incremento de 2,0%  respecto del año anterior (alcanzado los S/ 411 
millones) situación que se explica por los ingresos por diferencia de cambio (S/.62 millones). 
Cabe recordar que el FSD no tiene pasivos en moneda extranjera y que en el caso de los 
activos, parte de su portafolio (22%) está invertido en moneda extranjera, con el consiguiente 
impacto positivo de la devaluación del sol de 14% observada en el año 2015 
   
 
Los valores negociables representaron el 60,6% del total del activo, seguido de los fondos 
disponibles (35,4%), primas por cobrar (3,1%) y otros activos (0,9%). De otro lado, prácticamente 
la totalidad del pasivo y patrimonio está constituido por la cuenta patrimonial (99,9%).  
 

 
 
 
En cuanto a los ingresos, las primas constituye la principal fuente de fondos del FSD, alcanzando 
al  79,5% del total, seguido del rendimiento de las inversiones (15,1%) y los ingresos por 
depósitos inmovilizados por más de 10 años (3,9%). Menor participación tuvieron los ingresos 
por multas (1,0%),  ingresos extraordinarios (0,4%) y otros ingresos (0,1%)  
 

Del lado de los egresos, los gastos extraordinarios representan el 96,2% del total y los gastos 
administrativos el 3,8%. Los gastos extraordinarios se explican, como se mencionó 
anteriormente, por la participación del FSD en el proceso de salida de mercado de la Caja Rural 
de Ahorro y Crédito señor de Luren.  
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Al cierre del ejercicio 2015, el patrimonio del FSD alcanzó los  S/. 2 856 millones, aumentando en 
16,6% con relación al 2014. Los ingresos por concepto de primas, el  rendimiento de las 
inversiones, los ingresos extraordinarios, los resultados no realizados  y los ingresos por 
depósitos inmovilizados sustentaron dicho aumento. 
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3. Depósitos Asegurados por el FSD 
 
Al 31 de diciembre de 2015, los depósitos asegurados alcanzaron los S/  75 147  millones,  
incrementándose en 4% con relación al año anterior. Los depósitos asegurados en moneda 
nacional representaron el 69% del total de depósitos asegurados  y los depósitos asegurados en 
moneda extranjera representaron el 31% restante.  La composición por monedas al cierre del 
ejercicio 2014 fue de 71% para moneda nacional y 29% para moneda extranjera   
 
Los depósitos asegurados representaron el 32,6% del total de los depósitos  de las entidades 
miembros (36,4% en diciembre de 2014) observándose que las entidades con mayor proporción 
de depósitos asegurados respecto de sus depósitos totales fueron las cajas rurales con 77,7% y 
las cajas municipales con 68,5%.      
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4.  Monto Máximo de Cobertura 
 
El Monto Máximo de Cobertura (MMC) que brinda el FSD a los depositantes asegurados, 
alcanzó la suma de S/. 96 246  para el periodo diciembre 2015 – febrero 2016, lo que  significó 
un aumneto de 2,2% con respecto a similar periodo del año anterior. 
 
De acuerdo con el artículo 153º de la Ley General, el MMC  se reajusta con una periodicidad 
trimestral siguiendo la variación del Índice de Precios al Por Mayor. La evolución del MMC se 
detalla en el siguiente cuadro: 
 

 
 

 
 
5.  Ingresos por primas 
 
Los ingresos por primas en moneda nacional durante el año 2015 ascendieron a S/ 244 millones 
(aumentando en S/ 11 millones) y en moneda extranjera alcanzaron los US$  31 millones, 
(incrementándose en US$ 0,1millones)  Dichas cifran representaron un incremento porcentual en 
el orden del 4,8% para moneda nacional y del 0,4% para moneda extranjera. Cabe señalar que  
las primas correspondientes al año 2015 fueron cobradas en los meses de abril, julio y octubre 
de 2015 y enero de 2016.  
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En lo que respecta a los ingresos por primas según clasificación de riesgo, el 75% de los mismos 
provinieron de entidades clasificadas como A, 17% de entidades clasificadas en B, 7% de 
entidades clasificadas en C y el restante 1,4% de entidades clasificadas como D 
 

 
 
 

 
 
De acuerdo con el artículo 148º de la Ley General, las primas se determinan sobre la base del 
promedio de los depósitos cubiertos en el trimestre y la tasa correspondiente a la clasificación de 
riesgo de la entidad miembro. La tasa, tal como se detalla en el siguiente cuadro, parte de una 
base de 0,45% y llega hasta 1,45%. 
 

Categorías de 
Riesgo

Tasa Anual 
de la prima

Tasa trimestral 
de la prima

A 0.45% 0.1125%

B 0.60% 0.1500%

C 0.95% 0.2375%

D 1.25% 0.3125%
E 1.45% 0.3625%

 
 

 
 
6.  Casos atendidos y recuperación de acreencias 

  
 
En junio de 2015 la SBS intervino la Caja Rural de Ahorro y Crédito Señor de Luren por haber 
sufrido la pérdida del más del 50% de su patrimonio efectivo en los últimos 12 meses (causal de 
intervención establecida en el artículo 104° de la Ley General del Sistema Financiero y del 
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Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, en adelante Ley 
General) y solicitó la contribución del FSD, a efectos de facilitar la transferencia del bloque 
patrimonial conformado por los activos y pasivos excluidos de la Caja Rural de Ahorro y Crédito 
Señor de Luren a la empresa que resultase ganadora del concurso convocado para tal fin, 
resultando ganadora la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Arequipa. La solicitud hecha al 
FSD se hizo al amparo de lo  señalado en el literal a) del numeral 2 del artículo 151° de la Ley 
General. La contribución hecha por el FSD ascendió a S/. 80 millones, cifra que represento el 
18% de los depósitos asegurados de la  Caja Rural de Ahorro y Crédito Señor de Luren         
 
 
Asimismo durante el año 2015, se recibieron pagos, en parte de las acreencias que mantienen 
con el FSD,  del Banco Nuevo Mundo en Liquidación (S/ 1,4 millones) y del Banco Hipotecario  
(S/. 0,2 millones)  
 
Al 31 de diciembre del 2015 las acreencias del FSD con las instituciones en liquidación 
alcanzaron a S/. 879 millones, las que se encuentran totalmente provisionadas en el balance 
general, no obstante el FSD ha venido recuperando parte de estas acreencias. Sin embargo, 
debido a la inseguridad existente sobre los montos y plazo de recuperación, el Consejo de 
Administración del FSD decidió provisionar al 100% las acreencias.  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
7. Portafolio de inversiones del FSD 
 
El saldo del portafolio del FSD al cierre del 2015 fue de S/. 2 744 millones, lo que significó un 
incremento de S/. 403 millones con respecto al 2014. 
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MONEDA 
NACIONAL

MONEDA 
EXTRANJERA TOTAL

MONEDA 
NACIONAL

MONEDA 
EXTRANJERA TOTAL

INSTRUMENTOS

S/. US$ S/. US$ S/. US$

BCRP 1 457             37                  1 584             1 901             1                    1 903             -444          36             -319          

   CDBCRP 1 012             1 012             868                868                144           144           

   Depósitos a plazo 444                37                  569                1 033             1 033             -588          37             -464          

   Cuenta corriente 0                    1                    3                    0                    1                    3                    -0             -0             0              

   Fondo de caja chica 0                    0                    0                    0                    

OTROS VALORES DE RENTA FIJA 700                135                1 161             116                108                438                585           27             723           

Letras del Tesoro Público 672 672 87 87 585 585

Bonos privados locales 28 6 48 29 7 51 -1 -2 -3

Inversiones en el exterior 129 440 100 300 29 141

Fondo Latinoamericano de Reservas 114                390                100                300                14             90             

Corporación Andina de Fomento 15                  51                  15             51             

TOTAL 2 157             172                2 744             2 016             109                2 341             140           64             403           

Tipo de Cambio: Diciembre 2015 S/. 3 411. Diciembre 2014 S/. 2,986

Composición por monedas: 79% 21% 86% 14%

Total en S/.

Al 31 de diciembre del 2015

Variación Absoluta

PORTAFOLIO DEL FONDO DE SEGURO DE DEPÓSITOS
(A VALORES DE MERCADO. EN MILLONES)

En S/.

Al 31 de diciembre del 2014

En S/.

 

 

Como es usual, los principales ingresos lo constituyeron las primas recibidas en el año y el 
rendimiento de las inversiones. 
 

Entre los egresos destaca el desembolso por S/. 80 millones que el FSD realizó para facilitar la 
transferencia de los activos y pasivos de la Caja Rural Señor de Luren a la Caja Municipal Arequipa, 
monto que provino de la interrupción de depósitos a plazo en el BCRP.  
 

 
 
Es importante señalar que en el 2015 la disminución del crecimiento esperado en las economías 
emergentes, la menor inclinación a tomar riesgo a nivel mundial, la caída de los precios de las 
materias primas y la expectativa de alza de tasa de la FED  se reflejaron en una salida drástica de 
flujos de capital en dichas economías, con la consiguiente elevación de sus tipos de cambio respecto 
al dólar americano. El Perú no fue la excepción a lo anterior y registró una marcada depreciación del 
nuevo sol 
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Asimismo, durante el año el Instituto Emisor elevó su tasa de referencia en los meses de septiembre y 
diciembre llevándola a 3,75%, motivado por la mencionada depreciación del tipo de cambio, el 
incremento de las expectativas de inflación que alcanzaron el límite superior de la meta de inflación y 
el aumento temporal en los precios de algunos alimentos y servicios públicos. 
 
El FSD decidió aumentar la participación de la moneda extranjera en su portafolio dentro de los límites 
señalados por su política de inversiones. Así, en el último trimestre del año, compró US$ 29 millones 
al tipo de cambio promedio de S/. 3,239. Con estos recursos se pactaron depósitos a plazo con el 
Instituto Emisor. 
  

TIPO DE CAMBIO NUEVO SOL / DÓLAR AMERICANO 
 

 
Fuente: Bloomberg 
 
Los recursos en moneda nacional los destinó principalmente el FSD a adquirir Letras del Tesoro 
Público y CDBCRP, instrumentos que son de corta duración. Cabe señalar que el FSD tiene acuerdos 
de recompra para ambos instrumentos con entidades financieras públicas, siempre y cuando necesite 
los recursos para pagar las coberturas del seguro.  
 
Lo anterior permite al FSD asegurar la liquidez de su portafolio y obtener una mejor rentabilidad por 
sus recursos en medio de un mercado de valores local caracterizado por su poca profundidad y 
liquidez. 
 

De otro lado, el entorno de volatilidad de los mercados financieros internacionales así como la 
desaceleración económica local, que conlleva a una desaceleración del crédito y el deterioro de la 
cartera de colocaciones de algunos de sus miembros, condujo al FSD a tomar una posición de cautela 
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con sus recursos, acortando la duración de su portafolio y tomando posición en instrumentos seguros 
y líquidos antes que rentables. 
 

EVALUACIÓN DEL PORTAFOLIO DEL FSD AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015

PORTAFOLIO MONEDA NACIONAL 
Valor 

histórico en 
millones S/.

Rendimiento 
al 

vencimiento 
en %

Precios de 
adquisición 

en %

Valor de 
mercado en 
millones S/.

Rendimiento 
de mercado 

en %

Precios de 
mercado 
en %

Duración 
Macaulay 
(en años)

Pérdida 
estimada 
por subida 
de la tasa en 
100 pbs. En 
miles S/.

Depósitos en en el BCRP 445 2,35 100,00         447 2,35 100,00 0,25            0

CD BCRP 1 002 3,60 96,84           1 012 4,32 97,83 0,50            4 825           

Letras del Tesoro Público 667 4,12 97,37           672 4,70 98,18 0,40            2 587           

Bonos privados locales 28 4,49 104,04         26 6,34 98,87 1,11            275              

Bonos Soberanos Perú 3 3,70 118,57         2 5,10 105,34 1,52            35                

TOTAL 2 143 3,51 97,78           2 160 4,05 98,41 0,43            7 723           

78,5% 78,6%

PORTAFOLIO MONEDA EXTRANJERA 
Valor 

histórico en 
millones US$

Rendimiento 
al 

vencimiento 
en %

Precios 
históricos de 
adquisición 

en %

Valor de 
mercado en 
millones 
US$

Rendimiento 
de mercado 

en %

Precios de 
mercado 
en %

Duración 
Macaulay 
(en años)

Pérdida 
estimada 
por subida 
de la tasa en 
100 pbs.       
En miles 
US$

Depósitos en el exterior 129              0,33 100,00 129 0,33 100,00 0,07 0

Depósitos en el BCRP 37                0,42 100,00 37 0,43 100,00 0,42 0

Bonos privados locales 6                  3,89 101,37 6 4,65 101,09 0,54 170              

TOTAL 172              0,47 100,05         172 0,49 100,04 0,24            170              

21,5% 21,4%

TOTAL PORTAFOLIO EN S/. 2 731            2,86               98,27           2 748           3,29             98,8           0,39            8 301            

 

   
 
8.  Ratio de Reserva 
 
El ratio de reserva, medido por la relación total de recursos del FSD / total de depósitos 
asegurados, alcanzó al cierre del ejercicio 2015 el 3,7% (3,4% en diciembre de 2014). 
 
 

 
Elaboración: FSD 
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9. Preguntas Frecuentes  
 
Al igual que en ediciones anteriores de la Memoria Anual del FSD, este año se ha optado por 
incluir nuevamente las preguntas frecuentes que ha podido recoger el FSD a lo largo del último 
año a través de su página web (www.fsd.org.pe), cartas, llamadas telefónicas y visitas 
personales, con la finalidad de difundir los beneficios y características del FSD que conlleven una 
mayor comprensión del mismo. 
 
¿Qué depósitos de las personas naturales están cubiertos por el FSD? 
El FSD cubre todos los depósitos nominativos, bajo cualquier modalidad (Vista, Ahorro, Plazo y 
CTS), de las personas naturales.  En el caso de los Certificados de Depósitos, sólo están 
cubiertos los Certificados de Depósitos No Negociables. 
 
¿Qué sucede con los depósitos de las personas jurídicas? 
En el caso de las personas jurídicas sin fines de lucro, el FSD respalda todos los  depósitos 
nominativos bajo cualquier modalidad. Respecto al resto de personas jurídicas, el FSD sólo 
respalda los depósitos a la vista, exceptuando los correspondientes a las empresas del sistema 
financiero.   
 
¿Hasta cuánto me cubre el FSD? 
El FSD cubre hasta el Monto Máximo de Cobertura (MMC) que al 31 de diciembre de 2015 
asciende a S/. 96 246. Dicho monto es actualizado trimestralmente conforme al Índice de Precios 
al por Mayor. El MMC vigente, así como su relación histórica, está disponible permanentemente 
en la página web del FSD (www.fsd.org.pe). 
 
¿Cuánto cuesta al depositante contar con el seguro de depósitos? 

 
No le cuesta absolutamente nada. 
 
Las entidades financieras autorizadas  por la SBS a captar depósitos del público, como los 
bancos, financieras, cajas municipales y cajas rurales de ahorro y crédito, deben de manera 
obligatoria pagar primas trimestrales al FSD para que sus depositantes se encuentren 
asegurados.  
 
Sin embargo, se debe tener en cuenta que las entidades financieras que ingresen como 
miembros del FSD, deberán pagar primas durante 24 meses para que sus depositantes se 
encuentren cubiertos. 
 
¿Dónde debe inscribirse el depositante para que sus ahorros estén protegidos por el 
FSD? 
 
El depositante no necesita inscribirse en ninguna lista para contar con la protección del seguro 
de depósitos. Al depositar sus ahorros en una entidad miembro del FSD, queda 
automáticamente asegurado. 
 
¿La cobertura del seguro es también para los depósitos en moneda extranjera?  
Los depósitos en moneda extranjera también están cubiertos por el FSD. Su pago se realiza en 
moneda nacional al tipo de cambio venta que publica la SBS al momento de la elaboración de 
los listados de beneficiarios.  
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¿Se encuentran asegurados los depósitos en una entidad financiera que recién ha 
iniciado sus operaciones?   
Si bien toda institución que recibe la autorización de la SBS para captar ahorros del público se 
convierte automáticamente en miembro del FSD, las instituciones que ingresen al FSD deberán 
efectuar aportaciones al FSD durante un periodo de 24 meses para que sus depósitos se 
encuentren asegurados por el FSD.   
 
 
¿En el caso de cuentas mancomunadas, cómo funciona la cobertura? 
En el caso de existir depósitos mancomunados, el monto total del depósito se distribuye a 
prorrata entre los titulares de la cuenta de que se trate, y la cobertura tiene lugar respecto a cada 
uno de ellos independientemente. 
 
¿Qué ocurre con los depósitos por compensación por tiempo de servicios (CTS), 
depósitos de menores u otros sin disposición inmediata? 
Tratándose de depósitos CTS, depósitos de menores, depósitos en garantía o en retención 
judicial, y otros sobre los cuales el titular no tiene disposición plena, el pago por parte del FSD se 
realiza mediante la apertura de depósitos con características similares a los originales a nombre 
de los respectivos titulares, en otras empresas del sistema financiero.   
 
¿Qué sucede si el depositante asegurado también mantiene deudas con el banco 
intervenido o liquidado por la SBS? 
En caso el depositante asegurado mantuviese obligaciones con el miembro del FSD intervenido 
o liquidado por la SBS, se practica la compensación correspondiente y se le abona sólo el saldo 
que pueda resultar a su favor. Esta compensación procede también, ilimitadamente, respecto de 
las sumas originadas en los depósitos CTS y de cualquier otro depósito intangible o 
inembargable del deudor.   
 
¿Si el depositante mantiene depósitos en más de una institución financiera, como procede 
el FSD?   
En caso un ahorrista tenga depósitos en más de una institución financiera miembro del FSD, 
todos sus depósitos se encuentran asegurados en cada empresa hasta el Monto Máximo de 
Cobertura.  
 
¿Cuáles son las instituciones financieras miembros del FSD? 
Todas las instituciones financieras autorizadas por la Superintendencia de Banca, Seguros y 
AFP  a captar depósitos del público, son miembros del FSD. En consecuencia, son miembros del 
FSD los bancos, las financieras, las cajas municipales de ahorro y crédito, y las cajas rurales de 
ahorro y crédito.  La relación de miembros del FSD al 31 de diciembre de 2015 se detalla en el 
Informe de Gestión de la presente Memoria. 
 
 ¿Existe alguna diferenciación en el Monto Máximo de Cobertura dependiendo del tipo de 
institución financiera miembro del FSD? 
El Monto Máximo de Cobertura es el mismo para todos los miembros del FSD. 
 
¿Qué debo hacer si la institución financiera donde tengo mis depósitos quiebra? 
Una vez declarada la intervención o liquidación de una institución financiera miembro del FSD, la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP cuidará que en un plazo no mayor a 60 días se 
remita al FSD la relación de los depositantes asegurados, indicando el monto a que ascienden 
sus derechos. El FSD iniciará los pagos en un plazo no mayor a 10 días hábiles de recibida la 
relación, y los pagos proseguirán de manera ininterrumpida. Los depositantes asegurados tienen 
hasta 10 años contados a partir de la fecha en que se inician los pagos para cobrar sus 
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coberturas. Una vez transcurrido este periodo, los depositantes asegurados pierden su derecho, 
y el monto no cobrado pasa a formar parte de los recursos del FSD.   
 
¿Qué sucede si no he sido incluido en la relación de depositantes asegurados elaborada 
por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP? 
Quienes hubiesen sido omitidos en la relación de depositantes asegurados, deberán formular el 
reclamo correspondiente ante la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, en un plazo de 60 
días de iniciada la exhibición de dicha relación en los locales de la institución financiera 
intervenida o liquidada. 
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IV ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 
 
 
 




